CONCEPCIÓN, 17 de junio de 2009.

Nº 541 / VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas para la Licitación 
Pública “Adquisición de Contenedores para Basuras Domiciliarias Barrios Condell y Cruz de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 462, de 27 de mayo de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas; el Certificado Imputación Nº 255, de 24 de abril de 2009, de la señora Jefe del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura de Ofertas a esta Licitación Pública, de 5 de junio de 2009; los Oficios Ords. Nºs. 880 y 881, de 5 de junio en curso, de Secretaría Municipal; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 9 del presente; el Oficio Ord. Nº 449, de 15 del mes en curso, de la Secretaría Comunal de Planificación; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley        Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “adquisición de contenedores para basuras domiciliarias barrios condell y cruz de concepción”, Adquisición Nº 4988-30-LE09, a la Sociedad dimensión s. a., RUT Nº 99.538.350-0, por un valor de veintiun millones quinientos trece mil ciento setenta y siete pesos ($ 21.513.177.-) IVA incluido, por la adquisición de 477 contenedores de 120 litros de capacidad cada uno, con sus respectivos candados y cadenas metálicas, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las bases administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación oferta económica 90 % y experiencia 10 %, definidos en dichas bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.

2.- Declárese inadmisible la oferta económica presentada por la sociedad Comercial Muñoz y Compañía Limitada, R.U.T. Nº 78.906.980-8, por no haber dado cumplimiento a lo establecido en los puntos 1 letra e) y 5.3 letra b) de las Bases Administrativas correspondientes.
3.- Impútese  el  gasto  que  demanda  el  cumplimiento  de  este  Contrato  de  la  siguiente  forma: $ 9.472.400.- al Código: 114.05.30.028 ”contenedores domiciliarios plaza condell” y $ 12.423.600.- al Código: 114.05.30.027 ”contenedores domiciliarios plaza cruz” del Presupuesto Municipal vigente.
4.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

5.- Dispónese que la secretaría comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
Alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
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